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Córdoba, 3 de julio de 2014

VISTO:
Que por Res. 159/14 HCD se aprueba el organigrama del equipo de

Gestión Institucional de la Facultad de Odontología de la Universidad
Nacional de Córdoba, por el período 2014-2017; y

CONSIDERANDO:

Que resulta conveniente designar como Secretario Académico de
esta Casa al Dr. Guillermo E. De Leonardi por su amplia trayectoria
institucional y por su competencia para el ejercicio de tales funciones;

Atento 10 dispuesto en la Ord. 5/95 del H. Consejo Superior y la
R.R. 1309/95;

Por ello,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGIA

R E S U E LV E:

ARTICULO1°: Designar al Dr. Guillermo Enrique De Leonardi (leg. 30437)
en el cargo de Secretario Académico de esta Facultad, a
partir del día de la fecha y hasta el 26 de junio de 2017.

ARTICULO2°: Disponer que, como retribución por las funciones asignadas
en el artículo precedente, el Dr. De Leonardi percibirá un
complemento docente de $ 10.000 (pesos diez mil líquidos).

ARTICULO3°: Impútes el egreso al Inc. I del presupuesto vigente.

MIRTA SPAD~JERO de WTRI
DECANA

FACULTAD DE ODONTOLoolA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COROO6A

ARTICULO4°: Tómes nota, comuníques y archívese.
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SE ETA 10 GENERAL
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